
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00016.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, en aras de evitar una parálisis procesal, 

se ordena requerir al Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, a  

fin  de  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días, contados a  partir  de  la 

notificación  del  presente  proveído  aporten  la  copia  del  auto  mediante  el  

cual  se admitió  el  trámite  de  insolvencia  de  persona  natural  no  

comerciante del  aquí ejecutado JOSUE MARQUEZ GAMBOA. Por Secretaría, 

ofíciese bajo los parámetros del Decreto 806 de 2020. 

 

Sin perjuicio de lo anterior se requiere a las partes para que en el mismo término 

aporten copia de la providencia solicitada, so pena de continuar con el trámite 

que corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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